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ea ~ Ordea de 1& Presidencia del Go~rno de 3Jl de mayo de 
1965, que reguJa la concesión de permisOs Y pasaportes ajl 
personal de las Fuerzas Armada.s destinado en el arch1p1é1ago 
ca.na.rio y provincias de Ifni y Sabara. 

1.() digo a VV. EE. a ~os procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madlrid, 11 de julio de 1967. 

CARlRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire 
y Capitán General Jefe del Alto Estado Mayor. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
CORRECCION de errores del Decreto 1457/1967, de 
3 de junio, por el que se regula el Arancel de dere
chos de los Pr:ocuradores de lo.i Tribunales por su 
intervenci6n en asuntos civiles en los Juzgados de 
Primera Instancia y Audiencias Territoriales, Salas 
de lo Contencioso-Administrativo de estas últimas 
y, en todo caso, ante el Tribunal Supremo. 

Advertidos errores en el texto del Arancel anejo al citado 
Decreto, pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 158, de fecha 4 de julio de 1967, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

Atticulo 49, linea cuarta, dice: «oo. a la escala. de los de 
3.000.000 de pesetas; debe decir: «oo. a la escala de los de 
300.000 pesetas». ¡ 

Artieulo 54, linea doce, dice: «De 100.000 a 500.000 pesetás, 
el 2,50 por 100 sobre lo que exceda de 100.000»; debe decir: 
«de 100.000 a 500.000 pesetas, el 2,50 por 1.000 sobre lo que 
exceda de 100.000». 

Articulo 73. Dice: «Por el requerimiento al pago, previO 
a la. demanda si el deudor reside en Madrid, se devengarán 
150 pesetas»; debe decir: ({POr el requerimiento al pago, pre
vio a la demanda si el deudor reside en Madrid, se devenga
rán 150 pesetas . 

Si el requerimiento hubiere de hacerse por medio de eXhor
to o edicto, 6Q pesetas». 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 28 de junto de 1967 por la que se re
glamentan diversas materias SObre incorporación 
de la Cue~ta de Regularización al capital de las 
Sociedades y personas físicas. 

Bustrisimo señor: 

El artículo 14 del Decreto 3155/1966, · de 29 de diciembre, 
encomienda al Ministerio de Hacienda dictar las disposiciones 
necesarias para reglamentar las materias que concretamente se 
indiCan sobre incorporación de la Cuenta «Regularización Ley 
76/1961, de 23 de diciembre», al capital de las Sociedades y per
sonas físicas. 

Teniendo presente las características tan especiales que con
curren en la expresada operación, este Ministerio ha elaborado 
unas reglas cuya aplicación permitirá a las Sociedades y per
sonas físicas resolver de modo sencillo las cuestiones relativas 
a la declaración e ingreso en el Tesoro de los gravámenes esta
blecidos por la Ley y justificar las reducciones de los mismos 
en los casos en que así procediese. 

Los criterios que han informado la elaboración de estas re
glas consisten esencialmente en evitar los trámites y justifica
ciones que se han estimado no ser de 81bsolut~ necesidad, con· 
siderando el clima de notable confianza que viene preSidiendo 
las relaciones entre Administración y administrados en todo el 
proceso en que consis~e la regularización de balances. 

Por ello, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-En el texto dé esta Orden: 

a;) Las SOciedades y demás Entidades jurídicas se designa
rán simplemente con una de las palabras Sociedad o Socie
dades. 

b) La Ley sobre RegulariZación de BeJances,texto ref1m. 
dido de 2 de jUlio de 1964, se des1gnará simplemente ccm la p&-
labra Ley. . 

c) El Decreto 3155/1966, de 29 de diciembre, se des1gD&rá 
simplemente con la palabra Decreto. 

d) La Cuenta «Regularización Ley 76/1961, de 23 de cl1-
ciembre», se designará Simplemente con la palabra Cuenta. 

e) La expresión ({operaciones de regularización practicadas 
en los valores cont~bles de los elementos patrimoniales com.. 
prendidos en el articulo 4.0 de la Ley» se designará simplemen
te con la expresión «operaciones de regularización propiamente 
dicha». 

Segundo.-Devengo de los gravámenes, 

1. El gravamen establecido en el artículo 25 de la lJe1. en 
sus dos tipos del 2 y del 4 por lOO, se devengará en la fecha en 
que se incorpore el saldo de lit Cuenta al capital social. 

Cuando esta incorporación se realizase de modo fraccionado 
el gravamen se devengará, en cuanto a la parte que correspon
diese, en cada una de las fechltS en que .tuviesen lugar las res
pectivas incorporaciones parciales. 

2. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará también 
al gravamen extraordinario del 3 por 100 establecido en el 
articulo 26 de lit Ley. 

3. En todo caso, si por la Sociedad se concediera. a 10$ ac
cionistas un plazo para la adquisición de los nuevos títulos o 
para el estampillado de los antiguos, el devengo de los dos gra
vámenes tendrá lugg;r el primer día. de dicho plazo. 

Tercero.-Reglas especiales para la liquidación deZ (I'I'Af1tt
men del 2 y del 4 por 100 (artículo 25 de la Ley). 

Unico. Cuando el saldo de la Cuenta proceda de oper~ 
nes de regularización propiamente dicha y de las autorizadas 
por el artieulo 13 de la Ley, para la liquida:ción de este gra
vamen se tendrán en cuenta las reglas siguientes = 

1) Si la incorporación del saldo de la Cuenta al capital so
cial se realizase de una sola vez, el tipo de gravamen del 2 por 
100, bonificado siempre en su tercio, se 81plicará a la parte de 

. dicho saldo que proceda de operaciones de regularización pro
piamente dicha. 

Sobre el resto del referido saldo, o sea sobre la parte del 
mismo que proceda de operaciones autorizadas por el artículo 13 
de la Ley, se aplicará el tipo de gravamen del 4 por 100. 

2) Si la incorporación del saldo de la Cuenta al ca~ital. so
cial se realizase de modo fraccionado se entenderá, It efectos de 
liquidación del gravamen, que esta incorporación se efectúa se
gún este orden: 

a) En primer término, la parte del saldo de la Cuenta pro
cedente de operaciones de regulg;ri2ación propiamente dicha; y 

b) En segundo término-y una vez agotada la cuantía sea
bada de indicar-, la parte del saldo de la Cuenta procedente 
de operaciones a:utorizadas por el srtículo 13 de a Ley. 

3) Cuando se hiciera uso de la facultad que con11ere el ar
tículo 6.0 , 3, del Decreto se entenderá, salvo que la Sociedad 
acordase otra cosa, que la cantidad que se afecta a la reserva. 
legal procede de la parte del saldo de la Cuenta obtenido a 
consecuencia de operaciones autorIzadas por el artículo 13 de 
la Ley. 

Cuarto.-Justificación de las reducciones en los gravámene,. 

l. La reducción establecida en el articulo 25, 3, de 1& Le, 
se justificará con certificación expedida por los Administradores 
de la Sociedad en la que se haga constar hltber sido cumplidas 
todas las condiciones legales para disfrutar de dicha reducción 
según la reglamentación contenida en el articulo 9,. del De
creto. 

2. La reducción est8'blecida en el artículo 25, 5, de la Ley 
se justificará también por medio de certiflcación expedida por 
los Administradores de la SOciedad en la que figure el acuerdo 

. social relativo a la no distribución de dividendo durante el ejer
cicio en el cual se incorpora el saldo de la Cuenta al capital 
social. 

3. Cuando esta incorporación se realizase de modo fraccio
nado, para la justificación de que se trata se tendrán en euen
ta llts reglas siguientes: 

a) La Sociedad podrá disfrutar condir.ionalmente de 1& re
ducción en todas las incorporaciones parciales que ,efectuase 
en ejercicios anteriores a aquel que elija para no distribuir di
videndo. En tste caso la reducción que se disfrute en d1chas 
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incorporaciones ' parciales : se justificará provisionalmente por ' 
medio de un escrito a.utorizado por los Administradores de la 
Sociedad en el que comuniquen a la Administración su proyecto 
de proponer, en el momento en que lo estimasen oportuno, B 
la aprobación del órgano sQCial competente el acuerdo de no 
distribuir dividendo en uno cualquiera de los ejercicios en que 
posteriormente hayan de tener lugar otra u otras incorporacio-
nes 'parciales. . 

b) Cuando se justifique ,la reducción del modo ex:abado de 
expresar 'la certificación expedida por los Administradores a la 
que se refiere el párrafo 2 anterior se expedirá ' precisamente 
con motivo de la primera incorporación que se realizase en el 
ejercicio elegido por la Sociedad para no distribuir dividendo. 

Quinto.-Documentación a presentar por las Sociedades. 

1. En el plazo de quince días hábiles, a contar de la fecha 
en que se devenguen los gravámenes, las Sociedades vendrán 
obligadas a presentar en la Administración de Tributos Direc
tos o Administración de Tributos, según los casos, de la Dele
gación de Hacienda de su domicilio fiscal la; declaración y liqui
dación ajustadas al modelo que figura como anexo de esta 
Orden, debidamente cumplimentad8's y en ejemplar cuadru-

- plicado. 
2. . Cuando sean de aplicación las reducciones establecidas 

en los gravámenes por los artículos 25 y 26 de la Ley, las So
ciedades cumplimentarán los datos que específicamente cons
tan en el modelo de declaraeión, a la cual acompañarán nece
sariamente el documento o documentos justificativos del disfrute 
de dichas reducciones. Estos docunientos justificativos son los 
que figuran expresados en el apartado cuarto de esta Orden. 

3. Cuando la Sociedad, no obstante haberse comunicado por 
sus Administr~ores el proyecto de no distribuir dividendo, con
forme se expresa en el párrafO 3, a), del apartado cuarto de 
esta Orden, no cumpliera la condición legalmente establecida 
para disfrutar de la reducción de que se trata una vez termi
nada la incorporación del saldo de la Cuenta al capital, deberá 
poner esta circunstancia en conocimiento de la: Administración. 

A tal efecto la Sociedad presentará, en unión de la decla
ración correspondiente a la última incorporación parcial del 
saldo de la Cuenta a:l capital que realizase, un escrito, también 
en ejemplar cuadruplicado, en el que figuren detalladamente 
las diferencias habidas a favor del Tesoro ' como consecuencia 
de haberse aplicado en las liquidaciones correspondientes el tipo 
o tipos 'de gravamen de modo reducido. 

Sexto.-Ingreso de los gravámenes en el Tesoro. 

1. El,ingreso de los gravámenes se efectuará por las Socie
dades simultáneamente a la presentación de la declaración y de 
los documentos .expresados en elapaTtado anterior. 

Del mismo modo se efectuará también el ingreso en el caso 
de las diferencias a que se refiere el párrafo 3 del citado apar
tado. 

2. La carta de pago del gravamen esta:blecido en el artícu
lo 25 de la Ley o el documento acreditativo de la no exigibilidad 
de este gravamen, segú:l sea el caso, se acompañará o incorpo
r,ará a la escritura pública mediante la cual las Sociedades for
lllalicen las respectivas operaciones de incorporación del saldQ 
de la Cuenta al capital, como único documento justificativo a 
efectos de lo prevenido en el artículo 25 de la Ley y en el nú
mero 57 del ' artículo 61) del texto refundido del Impuesto de 
transmisiones patrimoni8'les y act()s jurídicos documentados, 
aprObado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril. 

A tal efecto, la Administración de Tributos Directos o Ad
ministración de Tributos correspondiente proveerá a la Socie
dad, en los casos en que resultase procedente, del documento 
que acredite la no exigibilidad del re! erido gravamen. 

Séptimo.-Comprobación de lC1s gravámenes y de las con
diciones exigidas para disfrutar de las red:ucciones. 

1. La:s declaraciones formuladas ' por las Sociedades serán 
comprobadas por los Intendentes al Servício de Hacienda den
tro del platro de un año, contado, a partir de la fecha en que 
hubieran tenido entrada dichas declaraciones en la Delega:ción 
de Hacienda. ' 

2. Los resultados de la comprobación se harán constar en 
informe que fo,rmulará el Actuario, por triplicado, reservándose 
un ejemplar en su poder, otro lo entregará III la Sociedad inte
resada y el tercero lo cursará, en los cinco días siguientes al 
de terminación de la comprobación, a la respectiva oficina 
liqUidadora. 

En el plazo de un mes, contado a partir del indicado día, la 
Sociedad comunicará por escrito a la oficina mencionada si está 

o no conforme COn las rectificaciones que eventualmente se hu
bieran propuesto por el Actuario respecto a las cantidades in
gresa:das por los gravámenes. 

La oficina liquidadora, transcurrido el plazo sefialado de un 
mes, dictará resolución y practicará las liquidaciones comple
mentarias que resultallen procedentes, o, en su caso, tramitará 
de oficio la devolución de los excesos ingresados por los referi
dos gravámenes. 

Octavo.-Régimen de consultas. 

1. Las Sociedades que hayan regularizado sus ba.1ances po
drán formular consultas a la Administración en relación a las 
cuestiones que versen sobre incorporación del saldo de la Cuen
ta al capital social. 

Las consultas deberán contener todos los antecedentes y cir
cunstancias necesarios para la formación del juicio de la Ad
ministración, y los escritos en que se formulen se presenta:rán 
necesariamente en triplicado ejemplar, dejando en blanco la 
mitad izquierda de los folios a fin de que en ella se consigne 
la respectiva contestación. 

Los criterios expresados al resolver las consultas tendrán 
carácter meramente informativo, no vinculando a la Adminis
tración, sin perjuicio de la no incursión en responsabilidad para 
la Sociedadconsul~ante cua.ndo hubiese aplicado las normas le
gales de acuerdo con la contestación recibida. 

2. La:s consultas se formularán a la Delegación de Hacien
da correspondiente al domicilio fiscal de la Sociedad y preci
samente con una antelación de setenta y cinco días, como mí
nimo. a la fecha en que se proyectara incorpora.r el ' saldo de la 
Cuenta al capital social. ' 

3. Por excepCión, las consult as que versen sobre cuestiones 
relativas a las condiciones para disfrutar de la reducción esta
blecida por el artículo 25, 3, de la Ley se formularán ante la 
Dirección GEneral, de Impuestos Directos en la forma; y con la 
antelación determinadas en los párrafos 1 y 2 de este apartado. 

Noveno.-Resolución de las cuestiones planteadas en , la com
probación de las operaciones de regularización, 

1. Las cuestiones a que se refiere el artículo 4.°, 2, del De
creto deberán quedar resueltas en firme por la Administración 
dentro de un plazo de seis meses, contado a: partir de la , fecha 
del informe emitido por el Actuario al verificar la comproba
ción de las operaciones de regularización. 

2. El indicado plazo de seis meses se empezará a contar a 
partir del día en que se publique esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para las cuestiones que estuviesen ya plantea
das con a:nterioridad a dicho día. 

Décimo.-Aplicación de esta Orden a las personas fisicas. 

Unico. Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación a las 
personas físicas comprendidas en el artículo 19 de la Ley que 
hubieran llevado a efecto la regularización de sus balances. 

No obstante, la declaración a que ,se refiere el párrafo 1 del 
apartado quinto de esta Orden se presentará en todos los casos 
en la Delegación de Hacienda donde radique el domicilio a 
efectos tributarios de la persona fisica, según lo preceptuado en 
el artículo 45 ' de la Ley GEnera;l Tributaria. 

DISPOSICION FINAL 

Para lo no previsto' expresamente en esta Orden, será de 
aplicación respecto a la gestión de los gravámenes: 

a) Las normas legales que regulan el Impuesto sobre las 
Rentas del Capita:l, en cuanto al gravamen establecido en el 
artículo 25 de la Ley; Y 

b) Las normas legales que regulan el Impuesto GEneral so
bre la Rimta de las persOnas fiSi.cas, en cuanto al graven es
tablecido en el artículo 26 de la Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En los casos de · incorporación de la Cuenta al caPital' social 
que se hubiesen realizado con anterioridad al día en que se pu
blique esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» el plazo 
establecido en el párrafo 1 del apartado quinto empezará a 
contar a partir del expresado día. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a; V. l. muchos afias. 
Madrid, 28 de junio de 19U7. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 
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INCORPORACION DE LA CUENTA DE REGULARIZACION AL CAPITAL SOCIAL 

Núm. de identidad fiscal: I Fecha presenta- DECLAR 
ci6n: 

~ 
< Denominaci6n o razón social : Teléfono: 
~ 

ACION 

Delegación de Hacienda 
,..:¡ 

~ Domicilio: Provincia: GE 
Declaración a efectos de los gravámenes comprendidos en los articulos 25 Y 26 de la Ley 

sobre Regularización de Balances. texto refundido de 2 de julio de 1964. 

Fecha incorpora-¡ Cuantia de la incorpora,.¡ Núm. de nuevos titulos ¡ Nominal de 
ción: ci6n: que se emiten: cada titulo: 

RE 
Z Observaciones : 
O 

Registro de Entrada 
H 
O 
< ¿Se trata de incor- En caso 8.1Irm.ativo con-
~ poración realiza- sígnense las incorpora,. 
~ da de modo frac- SI O NO O ciones realizadas ante-
O cionado? riormente, indIc¡¡,ndo fe-
Ii< cha y cuantia. 
Z La SOl.liedad ¿ dia- En caso ldirmativo con- Ofrecidos: Adquiridos: .... 

fruta de la reduc- signense los datos del 
ción del arto 25, SI O NO O número de titulos ofre-
núm. 3, de la Ley? cidos y adquiridos por 

productores . 
. _._ .. _--

¿Disfruta de la re- En caso afirmativo indi-
ducción del ar- quese la circunstancia 
ticulo 25, núm, 5. SI O NO O en que se encuentra:. 11.0 bO cO 
de la Ley? 

Cuantia de la incorporación. 
AdIninistraeión 

Procede de regularización propia-
mente dicha 

Tipo efectivo de gra-
vamen e importe del 
mismo (1). 

Z Procede de operaCiones arto 13 de (2) 

I 
O la Ley . .... 
O 
< Tipo efectivo de gra-
~ vamen e importe del .... mismo (3) . p 
(§ Núm. de títulos recibidos por per- (4) .... sonas físicas. . 
,..:¡ El declarante, 

Nominal de estos titulos. 

Tipo efectivo de gra-
vamen e importe del 
miSmo (5). (6) 

IMPORTE !OTAL DE LOS GRAVÁMENES .... . . ...... 1 

I ID-QIO I 
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INCORPORACION DE LA CUENTA .DE REGULARIZACION AL CAPITAL SOCIAL 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA DECLARACION MOD-ID-Ol0 

idad fi Núm. de ident sea. El que co nste en 'di 1 tarj t d id t'dad fi 1 d E tidad a ea e en 1 sea e n es ]ur, cas co 
por el Servicio Central de Información del Ministerio de Hacienda'. 

nf eCClOn ad a 

5 
Fecha presentación. La del día en que se presenta la declaración. 

Il': 
Denominación o razón social. j Denominación o razón ' social completa de la Sociedad declarante. 

(,) 
¡:;¡ 
A 

Domicilio. Se hará constar el domicilio fiseru de la Sociedad (calle, número y localidad). 

Fecha incorporación. Se indicará día, mes y afio. 

Cuantia de la incorporación. Se consignará la cantidad que se incorpora al' capital como procedente de la Cuenta 
de regularización. 

Núm. de nuevos títulos que se Este dato sólo se cumplimentará en el Ca'so de Sociedades cuyo capital esté represen-
emiten. tado por acciones. 

Nominal de cada título. La misma explicación anterior. 

Observaciones. Cuando a consecuencia de la incorporación de la Cuenta al capital social se elevase 
~. el valor nominal de los títulos antiguos se hará constar esta circunstancia. expre-' 

sando también la cuantia unitaria (por titulo) de la elevación. 
Z 
O ¿ Se trata de incorporaCión reali- Hágase una cruz en el cuadro que corresponda . .... zada de modo fraccionado? (,) 

< 
::a 
Il': En caso afumatlvo consignense Se expresarán, por orden cronológico, las incorporaciones parCiales del saldo de la 
O las incorporaciones realizadas Cuenta al capital social que la Sociedad, en su caso, hubiese rea-lizado con anterio-
P:.. anteriormente, indicando fecha ridad a la que produce esta declaración. 
Z y cuantía. 
.... 

La Sociedad ¿disfruta de '¡a re-
ducción del arto 25, núm. 3, de 

Hágase una cruz en el cuadro que corresponda. 

la Ley? 

En caso afirmativo consignense Se consignarán los datos que se piden, referidos exclusivamente Sr la incorporación 
los datos del número de titulos del saldo de la Cuenta que produce esta declaración. 
ofrecidos y Itdq'Jiridos por pro-
ductores. 

t,Disfruta de la reducción del ar- Hágase una cruz en el cuadro que corresponda. 
tículo 25, núm. 5, de la Ley? 

En caso afirmativo indíquese la Se expresará (haciendo una cruz en el cuadro que corresponda) la circunstancia en 
circunstancia en que se en- que, de las tres siguientes, se encuentra incluida la Sociedad: 
cuentra. a) No ha distribuido dividendo en un ejerciCio anterior al de la incorporación que 

produce esta declaración. 
b) No distribuye dividendo en el ejerciCIO dentro del cual ha efectuado la Incor-

poración que produce esta: declar.ación. 
c) Se proyecta no distribuir dividendo en un e.iercicio posterior al de la incorpo-

ración que produce esta declaración. 
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z 
O 
~ 

O 
< 
C\ 
~ 

P 

, 

Cuantia de la incorporación, 

Procede, de regularización propia. 
mente dicha. 

Tipo efectivo de gravamen e im
porte del mismo. 

Procede de operaciones arto 13 
de la Ley 

Tipo efectivo de gravamen e im
porte del mismo. 

(J Núm. de titulas recibidos por per-
~ sonas fisicas 
,.:¡ 

Nominal de estos titulas. 

Tipo efectivo de gravamen e im
porte del mismo. 
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Se consignará la cuantia total de la incorporaciól1; que produce esta declaración. 

Se consignará la parte que procede de regularización propiamente dicha (teniendo en 
cuenta la definición que de esta expresión figura en el apartado primero, e), de esta 
Orden). 

El tipo de gravamen (articulo 25 de la Ley) que afecta a la incorporación del sa:ldo 
de la Cuenta que procede de operaciones de regularización propiamente dicha 
es el 2 por 100. 

En (1) se consignará el tipo efectivo en que se transforrea el indicado 2 por 100. 
Este tipo efectivo es el siguiente: \ 
Gaso primero (no se disfrutan reducciones),l,33 por 100. . 
Caso segundo (se disfruta únicamente de la reducción del 5{) por 100), 0,33 por 100. 
Caso tercero (se disfruta únicamente de la reducción del 20 por 100), 0,93 por 100. 

En (2) se consignará la cifra que resulte de aplicar el tipo efectivo de gravamen ex
presado en (1) a la cantidad que figura en «procede de regUlarización propiamen~ 
te dicha». 

Cuando se disfruten las dos reducciones (el 5{) y el 20 por lOO) no se exigirá cantidad 
alguna por el gravamen en el tipo de que ahora se trata, dejándose, por consi-
guiente, en blanco las líneas (1) y (2). l 

Se consignará la parte del saldo de la Cuenta que se incorpora al capital Y que, lie 
acuerdo con el apartado tercero de esta Orden, se considera como procedente de las 
operaciones autorizadas por el articulo 13 de la Ley. 

El tipo de gravamin (artículo 25 de la Ley) que afecta a la incorporación del saldo 
de la Cuenta que procede de operaciones autorizadas por el IU'ticulo 13 de la Ley 
es el 4 por 100. En (3) se consignará el tipo efectivo en que se transforma el indi
cadQ 4 por 100. Este efectivo es el siguiente: 
Caso primero (no se disfrutan redUCCiones), 4 por 100. 
Caso segundo (se disfruta únicamente de la reducción del 5{) por 100), 2 por 100. 
C~so tercero (se disfruta únicamente de la reducción del 20 por 100), 3,20 por 100. 
Caso cuarto (se disfrutan las dos reducciones indicadas), 1,20 por 100. 

En (4) se consignará la cifra que resul,te de aplícar el tipo efectivo de gravamen 
expresado en (3) a la cantidad que figura en «procede de oper81Ciones IU'ticulo 13 
de la Ley». . 

Se consignará el número de titulos que, a consecuencia de la incorporación, reciban 
las personas físicas. En este número de títulos no se inclUirán en ningún caso los 
que adquiriesen los productores de la Sociedad por haberse ésta acogido a la re
ducción establecida en el articulo 25-3 de la Ley. 

Cuando a consecuencia de la incorporación se elevase el valor nominjl.l de los titulos 
antiguos, el dato de esta linea se dejlU'á en blanco. 

Se consignlU'á el prodUCto que resulte de multiplíclU' el número de titulos que figuran 
en la línea anterior por el nominal de cada uno. 

Cuando a . consecuencia de la incorporación se elevase el valor nominal de los titulos 
antiguos, el importe total de esta elevación, en cuanto corresponda a los títulos 
poseidos por personas físicas, se consignará en esta linea. 

También en esta linea se consignará el incremento que experimenten las PlU'ticipa
ciones de los socios (personas físicas) a consecuencia de incorporlU' el saldo de la 
Cuenta al capital social, en el caso de que se trate de Sociedades cuyo capital no 
esté representado por ac~iones. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 26-1 de la Ley, cuando a consecuencia 
de la. incorporación del saldo de la Cuenta, las personas físicas reciban titulas 
representativos del aumento de capit~l producida a consecuencia de dicha incorpo
ración, se limitará su tributación por todos los conceptos que puedan ser exigidos, 
incluso el general sobre la renta, a un gravamen extraordinlU'io del 3 por 100 
del nominal de los títulos recibidos. Este gravamen se reducirá al 0,50 por 100 si 
las Sociedades cumplen las condiciones establecidas al efecto (cesión de titulos 
a los productores). 

El régimen indicado es también apli~able en el caso de que el aumento de capital de 
que se tra,ta se lleve a cabo modificando el nominal · de los tItulas antiguos (u
ticulo 26-3 de la Ley). 

En (5) se consignará el 3 por 100 o el 0.50 por lOO, según los casos. 
En (6) se consignará en todos los casos la cifra que resulte 4e aplicar el tipo efectivo 

de gravamen a la cantidad que figura en «nominal de estos títulos». 

NOTA. Las personas físicas utilizlU'é.n este mismo modelo de declar81Ción, cumplimen
tando únicamente los datos que les pudieran efectar. 


